
co
n
st
it
u
ye
n
o
fe
rt
a
fi
rm

e,
n
it
ie
n
en

va
lo
r
co
n
tr
a
ct
u
a
l,
si
en

d
o
su

co
n
te
n
id
o
o
ri
en

ta
ti
vo
,
p
o
r
lo

q
u
e

IN
M
O
B
IL
IA
R
IA
,S
.L
.,
la

si
tu
a
ci
ó
n
a
ti
em

p
o
re
a
ld

e
la

in
fo
rm

a
ci
ó
n
o
b
te
n
id
a
.

2 fincas registrales que se corresponden con 
la parcela 17 del polígono 4 en el Cantal de 
Ferris, 03410 Biar.

FR 9772

Tierras de secano a olivar en la partida del 
puerto de Castalla.

Suelo: 21.000m²

FR 9773

Parte de tierras de secano a olivar, parte de 
tierra secana blanca, y parte de monte, en la 
partida del puerto de Castalla.

Suelo: 48.674m²

Ref. Cat.: 03043A004000170000WW 

Clasificación: La mayor parte del suelo se 
corresponde con Suelo No Urbanizable de 
Interés Paisajístico (NU-P), y una pequeña 
parte, con Suelo No Urbanizable de Especial 
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EL CANTAL DE FERRIS. BIAR

protección ecológico-paisajística.

Uso característico: mantenimiento del
medio natural.
Uso permitido: producción agropecuaria
tradicional, la continuación de las 
explotaciones agrícolas existentes, (no se 
permitirán roturaciones y tala de arbolado 
para nuevas explotaciones agrícolas), uso 
recreativo (en todas sus clases, siempre que 
se desarrolle al aire libre bajo control de 
algún órgano o entidad pública), usos ligados 
al mantenimiento de los servicios e 
infraestructuras.
Se permiten edificaciones vinculadas al 
mantenimiento del medio natural y al  de los 
servicios públicos e infraestructuras.
Se considera prioritaria la repoblación 
forestal.
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